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1. INTRODUCCIÓN

En la actualidad, en la Comunidad de Madrid existen varios Centros de Procesos de Datos distribuidos 
por la región para diversos servicios de la administración autonómica. Se abre una oportunidad de 
centralizarlos en un único emplazamiento que se erigiría como el Centro de Proceso de Datos (en 
adelante, CPD) de la Comunidad de Madrid. La gestión centralizada de la tecnología es una mejor 
práctica universalmente aceptada, el nuevo CPD garantizará el funcionamiento y la ciberseguridad de 
las infraestructuras, comunicaciones y sistemas mediante la centralización de su gestión y operación y 
facilitará la normalización y homogeneización de las soluciones tecnológicas.

Se plantea, por tanto, la contratación de un nuevo CPD para la Comunidad de Madrid que persigue los 
siguientes objetivos:

- Disponer de un Centro de Datos que permita el control total de los servicios TIC diseñados y 
dispuestos para la Comunidad de Madrid.

- Con todas las garantías de control en la soberanía, localización y residencia del dato cumpliendo 
con la reglamentación referente (ENS, GPDR, …).

- Obtener un ahorro económico a lo largo del ciclo de vida. 

- Búsqueda de la mayor eficiencia energética y sostenibilidad como pilares fundamentales en su 
diseño con el consiguiente ahorro de costes y beneficios medioambientales.

2. OBJETO Y ALCANCE

El objeto principal del contrato solicitado es el arrendamiento de CPD, en el cual el proveedor facilitará 
espacio físico, energía, refrigeración y conectividad para alojar los servidores, equipos de red y otros 
dispositivos de tecnología de la información a través de los cuales Madrid Digital desarrolla sus 
competencias para la Comunidad de Madrid  

El adjudicatario se comprometerá a brindar un entorno seguro, confiable y adecuadamente equipado 
para el alojamiento de los equipos, con el fin de garantizar su funcionamiento óptimo y disponibilidad 
constante.

Además, el adjudicatario proporcionará servicios de soporte técnico, monitorización y 
mantenimiento de las instalaciones, así como la implementación de medidas de seguridad física 
y lógica para proteger los activos de Madrid Digital.

Las obligaciones derivadas del arrendamiento se centran en la provisión y monitorización de las 
condiciones físicas y operativas esenciales. Esto incluye la seguridad integral de las instalaciones, la 
infraestructura física en términos de potencia, espacio, refrigeración y sistemas de extinción de incendios 
de forma que se garantice el funcionamiento eficiente de los equipos y se preserve la integridad de 
éstos. Por otro lado, las obligaciones derivadas de los servicios accesorios se centran en facilitar 
una gama de servicios adicionales relacionados con el Centro de Proceso de Datos cuyo fin es optimizar 
las operaciones esenciales requeridas en la prestación global del servicio. Esto incluye la provisión de 
manos remotas para realizar tareas específicas como el cableado, alojamiento de servidores y traslado 
de racks.
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Las empresas participantes tendrán que presentar la oferta en un documento Word, el cual tendrá un 
máximo de 25 páginas, en dicho documento deben ser capaces de demostrar el cumplimiento de los 
requisitos obligatorios, así como lo que proponen para los criterios técnicos valorables, además de 
cumplimentar los anexos.

El CPD estará ubicado en la Comunidad de Madrid.

Sala CPD: 400 m² de arrendamiento para Madrid Digital y de uso exclusivo para la Agencia.

Potencia eléctrica IT: 500 kW ampliable a 1.000 kW.

Sala de Crisis o reuniones

o Disponibilidad de una sala para reuniones de crisis para 10-12 personas. (sólo para 
casos puntuales y sin coste para Madrid Digital)

Resto de salas: 60 m²

o Sala de Almacén: 20 m² pudiendo ser de uso compartido.

o 2 racks a modo de Sala MMR de Comunicaciones (Meet Me Room) que estará en la 
sala IT.

o Oficina con 7 puestos de trabajo y con conexión a la sala de CPD con disponibilidad 
para La Agencia bajo demanda.

Plazas de Parking: 

o Disponibilidad de 7 plazas de aparcamiento en zonas comunes del Edificio bajo 
demanda.

Como consecuencia de los puntos anteriores se suministrará un Sistema de Información que permita el 
tratamiento de la gestión de la demanda, así como el seguimiento de los ANS y en definitiva el 
seguimiento del contrato. 

En el punto 5. Acuerdos de Nivel de Servicio se detallan la relación de los ANS debe contemplar dicho
sistema de información.

En los siguientes apartados se introducirán en detalle requerimientos que deben cumplir los participantes 
para dar respuesta a las necesidades de Madrid Digital.

3. DETALLE DE LOS REQUERIMIENTOS

Para el cumplimiento de los siguientes requisitos que se detallan a continuación, el nuevo CPD tiene 
que cumplir con la clasificación de centros TIER-III del organismo internacional “Uptime Institute” para 
el cumplimiento de los estándares y mejores prácticas de diseño, operación y administración de Centros 
de Datos.

Este nivel de clasificación TIER-III debe cumplir el principio básico de mantenimiento concurrente y no 
es necesario que esté certificado oficialmente, sin embargo, se requerirá que el CPD que ofrezcan 
las empresas participantes sea, al menos, un centro equiparable a TIER-III siendo esta 
categorización refrendada mediante una de las siguientes opciones:
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o Cámaras de videovigilancia en todas las entradas al CPD y salas IT, así como en el 
interior del CPD, recorridos críticos y otros espacios con CCTV 24 horas deben estar 
conectadas a un centro de seguridad.

o El CPD o salas IT de MD, estarán diferenciadas de cualquier otro espacio de oficinas o 
almacén y con acceso controlado por el personal de seguridad. 

El adjudicatario se asegurará que los sistemas IT de MD no puedan ser manipulados por 
personal no autorizado, cerrando con llave los armarios/racks, y además estableciendo un 
protocolo de acceso al CPD y Salas IT que asegure el acompañamiento y custodia en todo 
momento por personal de seguridad o el servicio de manos remotas sin menoscabo de seguir 
garantizando de forma continuada la seguridad física del propio CPD.

Además de existir la posibilidad de acceder por parte del operador del adjudicatario a las 
aplicaciones de Madrid Digital que gestionan los accesos y la demanda se pide la Integración 
con estas aplicaciones de Madrid Digital para la solicitud de forma automática de trabajos como:

o Accesos al CPD, Salas IT (ITSM, GPAP, CAP)

o Trabajos de instalaciones de cableado o hardware (ITSM, GPAP, CAP)

o Generación de informes.

o Monitorización (pandora).

Los participantes deberán informar a Madrid Digital, antes de su adopción, de cualquier cambio 
en los sistemas de seguridad aplicados en el CPD o salas IT. En cualquier caso, estos cambios 
deberán suponer un nivel de seguridad superior o igual al de los sistemas anteriormente 
existentes. Antes de realizar dichos cambios debe existir el consentimiento por parte de Madrid 
Digital.

En relación al control de acceso el adjudicatario, tendrá definido procedimientos, tanto a pie como en 
vehículo, en su caso, para:

o Entrada al recinto de personal autorizado.

o Entrada al Data Center de personal autorizado.

o Entrada al Data Center ante emergencias.

o Control de Accesos al Data Center.

o Entrada al Data Center de mercancías.

o Entrada de visitas a recinto.

Además, se habrá de indicar cuál será el procedimiento frente a accesos no autorizados y la supervisión 
periódica para los accesos de personal autorizado.

En relación a seguridad física: Sistemas de seguridad física, electrónica y CCTV se ha de indicar la 
protección:

Física o electrónica en el perímetro de la instalación.

Electrónica en el recinto dentro y fuera del horario de funcionamiento.

Física o electrónica en dependencias externas al recinto.
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Un sistema de alarmas en tiempo real que en caso de incidencias tanto por caídas de 
elementos/servicios como por excederse al alza o a la baja umbrales de temperatura/humedad 
avise a Madrid Digital automáticamente (SMS y/o correo).

3.8.1 Parámetros a monitorizar.

Monitorización del CPD (Sala blanca), entre otros elementos: 

o Temperatura y Humedad repartidos por varios puntos y pasillos del CPD.

o Si hubiera encapsulamiento o pasillos calientes/fríos:

Temperatura y humedad del pasillo frío

Temperatura y humedad del pasillo caliente

o Fuga de líquidos

Monitorización de las Facilities (Sala gris), entre otros elementos:

Suministro de Energía

o Estado del Suministro de Energía de la Red de Compañía.

o Estado de los Grupos.

o Estado de las líneas eléctricas que van al CPD

o Control del PUE. 

Datos de Consumo. 

o Voltaje (V).

o Amperaje (A).

o Consumo (KWh).

o Consumo total (kW) (Contador General Eléctrico para MD)

o Consumo (KWAh).

o Consumo (KVA).

o Consumo energía limpia (kW).

o Consumo energía limpia Fase A (kW).

o Consumo energía limpia Fase A (Amperios).

o Consumo energía limpia Fase B (kW).

o Consumo energía limpia Fase B (Amperios).

o Consumo individual por líneas eléctricas (Fase A + Fase B) del CPD (kW).

Climatización:
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Tabla 8. Criterios Requeridos y Valorables en el ámbito de la Monitorización

Servicio de Alojamiento y cableado.

El objetivo de este servicio es preparar el entorno necesario para la puesta en marcha de cualquier 
sistema de información o elemento de comunicaciones que se vaya a instalar en el Centro de 
Procesamiento de Datos (CPD). Esto incluye la instalación y colocación de racks/armarios en la huella 
del CPD, teniendo en cuenta tareas como el cajeado o modificación de losetas, la comprobación o 
preparado de circuitos eléctricos y la instalación de cableado de datos. También se realizarán tareas 
como la instalación y desinstalación de hardware, la reubicación de rejillas de refrigeración en el falso 
suelo y techo, instalación/desinstalación de cepillos, paneles ciegos, bandejas, guías, etiquetado e 
inventariado de todos los activos y cableado del CPD. En resumen, este servicio se encarga de asegurar 
que el entorno esté listo para la implementación de sistemas de información y comunicaciones en el 
CPD. 

Este servicio se solicitará al adjudicatario a través de aplicaciones propias de Madrid Digital, como 
GPAP, IVTI, CAB, ITSM y RFC, así como a través de aplicaciones de terceros, como SAP. Estas 
aplicaciones estarán disponibles para el adjudicatario.

Además de las tareas de alojamiento anteriormente expuestas este servicio contemplara las siguientes 
tareas: 

Instalación/desinstalación de cableado y etiquetado: En este apartado, el 
adjudicatario será responsable de instalar y desinstalar todas las necesidades de cableado que 
MD solicite, incluida la canalización de cableado de fibra y cobra aérea. Para ello, deberá llevar 
un control detallado e inventariar y etiquetar cada cable que se instale o desinstale en el CPD. 
Esto permitirá un control específico de la gestión de puertos en la electrónica de red, un método 
ordenado de gestión de latiguillos y cableado de parcheo entre racks, y una forma eficiente de 
realizar el seguimiento de averías del cableado.

Chequeo de cableado: En esta tarea, el adjudicatario, a petición de MD, utilizará los 
medios necesarios (como analizadores de red) para comprobar el estado del cableado (FO, 
Cobre) y cambiarlo si es necesario. Esto incluirá el cambio de sfps/gbic, así como el nuevo 
etiquetado e inventariado si fuera necesario.

Instalación/Desinstalación de hardware, racks y etiquetado: A petición de MD, el 
adjudicatario se encargará de instalar, desinstalar o reubicar cualquier hardware en el CPD, salas 
técnicas y almacén. Esto incluye cualquier elemento necesario para el buen funcionamiento del 
equipo o servicio que ofrezca. Además, se incluye la adecuación de la huella previa a la 
instalación de un rack o cabina en el CPD. Esto implica realizar un cajeado, posicionar el rack o 
cabina correctamente y dotarlo de líneas eléctricas. También puede ser necesario instalar rejillas 
de refrigeración en el falso suelo o techo para mantener una temperatura adecuada. Cuando sea 
necesario retirar el rack, se deben tener en cuenta estas mismas tareas.

Gestión de la Documentación: Todos los trabajos realizados en el CPD deben ser 
registrados en aplicaciones de MD. Además, todos los elementos y hardware existentes en el 
CPD, salas técnicas y almacén deben estar etiquetados e inventariados físicamente para facilitar 
su identificación visual y permitir una gestión eficiente de los elementos y activos. 
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Servicio de manos remotas.

El servicio de manos remotas proporcionará soporte técnico para realizar tareas básicas, contribuyendo 
al correcto funcionamiento y mantenimiento eficiente del Centro de Procesamiento de Datos (CPD). 
Entre las funciones a desempeñar se encuentran las siguientes:

Acompañamiento de personal: El personal de manos remotas se encargará de acompañar a 
técnicos y visitantes que accedan al CPD en todo momento, asegurando que dicho personal 
accede solamente a aquellos puntos que se le ha dado autorización, registrándose todos los 
accesos.

Tareas Básicas:

o Reinicio de Sistemas: El equipo de manos remotas realizará reinicios seguros y ordenados 
de los sistemas y servidores utilizando diferentes métodos, como el reinicio mediante 
botón o procedimientos específicos.

o Instalación de periféricos: Se llevará a cabo la instalación de periféricos esenciales, como 
, discos y memorias externas tipo USB, siguiendo las indicaciones proporcionadas.

o Ejecución de comandos y/o programas bajo directrices de MD: Se ejecutarán comandos 
y programas de software conforme a las directrices y requerimientos establecidos por la 
Dirección de Sistemas de MD.

o Chequeos visuales de los sistemas de información instalados en el TIC: Se realizarán 
inspecciones visuales para verificar el estado y funcionamiento de los sistemas de 
información y componentes instalados en el Centro de Procesamiento de Datos, como, 
por ejemplo: revisión de señales visuales y sonoras del hardware). Se registrarán dichos 
chequeos.

Este servicio se solicitará al adjudicatario a través de aplicaciones propias de Madrid Digital, como 
GPAP, IVTI, CAB, ITSM y RFC, así como a través de aplicaciones de terceros, como SAP. Estas 
aplicaciones estarán disponibles para el adjudicatario.

A este servicio se le asignará el perfil: “Perfil-2: Operador de Manos Remotas”
Perfil-2: Operador de Manos Remotas.
Este perfil deberá tener una experiencia de 2 años en trabajos similares a las tareas que anteriormente 
se han descrito, con su respectiva frecuencia anual y tiempo promedio por solicitud (esta actividad es a 
modo orientativo pudiendo variar a lo largo de los años del contrato):

Acompañamiento y registro del personal que acceda a dependencias de Madrid Digital:

o Peticiones anuales: 550. En la mayoría de las ocasiones serán actuaciones de 30 
minutos, pero en determinadas ocasiones, como alta de rack, o actuaciones 
complejas se podrán demorar más de las 2 horas. Lo cual hará que el tiempo 
promedio sea de 120 minutos por solicitud. 

Tareas Básicas, como:

o Peticiones anuales: 500, con un tiempo promedio de 30 minutos por solicitud, 
que incluyen:

• Reinicio de Sistemas (de botón, ordenadamente).
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o Seguridad integral (accesos y PCI)
o 20 m2 Sala de almacén
o Oficina para 7 puestos
o 2 racks a modo de Sala MMR de Comunicaciones (Meet Me Room)
o Sala de crisis para 10-12 personas
o 7 plazas de parking

4.1.2 Servicio de Ticketing (accesos y tareas).

o Revisar las aplicaciones de MD 24x7 (GPAP, IVTI, CAB, ITSM, SAP, RFC).
4.1.3 Servicio de Monitorización.

o Monitorización Sala Blanca: Temp/HR, PDUs, consumos
o Monitorización Sala Gris: consumos, PUE
o Monitorización integrada con App de MD.

El cálculo del coste fijo que engloba los puntos anteriores será el que resulte de aplicar el índice de 
bajada del adjudicatario elegido sobre el precio base de licitación para ese concepto.

COSTES VARIABLES

En este apartado se detallan los ítems que serán variables y que dependerán de la actividad mensual 
durante el contrato, los cuales son:

4.2.1 Consumo Eléctrico de la Instalación.

Para la facturación del coste de la energía se efectuará la transferencia del coste real facturado 

por el adjudicatario a Madrid Digital, sin margen adicional para el adjudicatario. 

El adjudicatario presentará mensualmente a Madrid Digital las lecturas de los consumos y los 

costes correspondientes a la energía consumida (consumo IT). A la cual se añadirá el resultado 

de aplicar al consumo IT el PUE obligatorio o al ofertado por el adjudicatario si lo hubiera mejorado, 

dependiendo de la densidad de ocupación de sala. 

4.2.2 Servicio de Alojamiento y cableado

o Instalación/desinstalación de cableado y etiquetado
o Chequeo de cableado
o Instalación/Desinstalación de hardware, racks y etiquetado
o Gestión de la documentación: inventariado, etiquetado y registro
o Servicio de cableado de FO, CU. Alta y mensualidad.

Para este servicio se requerirá un perfil denominado “Perfil-1: Técnico de Alojamiento y 
Cableado”. 
El cálculo de este coste variable será el resultado de la multiplicación de las unidades realizadas 

durante ese mes al coste ofertado por el adjudicatario en el ítem Hora Básica de Servicio (HBS) 

multiplicado por 1, 25.
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Para ello se ejecutará un listado del sistema de información elegido por Madrid Digital para la 

gestión de la demanda como ITSM y/o GPAP. 

Por otro lado, en el alta de servicio de cableado de fibra y cobre tanto de sala IT como de Cross 

Connect se facturará mensualmente las altas y en su caso las mensualidades (Cross Connect) de 

los cables instalados por el adjudicatario al precio ofertado por el adjudicatario.

4.2.3 Servicio de Manos Remotas

o Acompañamiento y registro
o Tareas básicas.

Para este servicio se requerirá un perfil denominado “Perfil-2: Operador del Servicio de Manos 
Remotas”
El cálculo de este coste variable será el resultado de la multiplicación de las unidades realizadas 

durante ese mes al coste ofertado por el adjudicatario en el ítem Hora Básica de Servicio (HBS) 

multiplicado por 1, 125.

Para ello se ejecutará un listado del sistema de información elegido por Madrid Digital para la 

gestión de la demanda como ITSM y/o GPAP. 

4.2.4 Servicio de Almacén.

o Recepcionar/enviar material, incluida mensajería y su registro

o Gestión de la Capacidad del Almacén y Registro.

Para este servicio se requerirá un perfil denominado “Perfil-3: Operador de Almacén"

El cálculo de este coste variable será el resultado de la multiplicación de las unidades realizadas 

durante ese mes al coste ofertado por el adjudicatario en el ítem Hora Básica de Servicio (HBS).

Para ello se ejecutará un listado del sistema de información elegido por Madrid Digital para la 

gestión de la demanda como ITSM y/o GPAP. 

Tal y como se especifica en el pliego de condiciones en su apartado 9 las horas de Perfil-1, Perfil-

2, Perfil-3 se traducirán todas en Horas Básicas de Servicio (HBS) de tal manera que la hora de 

Perfil-1 será la que resulte de multiplicar por 1,25 la HBS, la hora de Perfil-2 será la que resulte de 

multiplicar por 1,125 la HBS y el Perfil-3 será igual a la HBS siendo la HBS la que el adjudicatario 

haya ofertado.

4.2.5 Servicio de Traslado de Racks

o Capacidad para hacer traslados de racks.
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o Precio por Unidad de rack trasladado según criterios del servicio.

Teniendo como referencia que la unidad de medida es 1 Rack o ½ Rack, el cálculo de este coste 

variable será el resultado de la multiplicación de las unidades realizadas durante ese mes al coste 

ofertado en este ítem por el adjudicatario.
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